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LEGISLATURA PROVINCIAL

ARTICULO 1°.- Apruébase en todos sus términos el Contrato de

Compra-Venta de equipamiento vial, celebrado el 17 cié julio de

1998 entre el Presidente del Directorio de Y.P.F. - Sociedad

Anónima, Ing°. José A. Estenssoro y el Gobernador de la

Provincia de Tierra del Fuego,, Antártida e Islas del Atlántico

Sur Dn. José A. Estata i lio.

ARTICULO S°.™ Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincial.

ARTICULO 3°.-- Regístrese, comuniqúese y archívese»

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 10 DE SETIEMBRE DE 1992
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